
EL RECOPILADOR.
El -Estado Ort< ntal del Urugumj "jamás será 

ti patrimonio de persona, ni de familia alguna.” 
(Constitución articulo tercero.}
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ÁVISU ' *
r S 4 . •

fote ppriodito'<e publica "en Li‘imprenta de 
la LIBEKTAD* adáitfvn pe iones á ud
real vi pheg*\ y «p vmHe la tietfda de Air- Garó 
calle del Foilou bMineiu -150.,^ •» «

G O R R E S P O N DE N C JA.'
* • ' T~ % ■' • • í •• «,

z-4§K- >E. del Rempiladór.' _ ,
'b£pjico á. V. quiera publicarlas ¿vljun-

' _¿ts- mosiones de ün'&ñor diputado.brcÍKts
8 la C. dé RR. con eloj^my do.hacer al-' 
-guuas. obsérfaciuiies eu'eu el brujiere si-/ 
guíente. ' / . ...

'"'Dé V. seguro servidor.
- - ' ■ . • ’ UN cWDApAÑQ.

GUMARADÉ RE^R^ÉÑT^NTEá

Articulo 1.’ Ninguna cantidad’ podrí ser 
estráida de las Tesorerías del Esládesin 
que la ley lo haya prevenido.'-' - i- -’ •

2 . La intervención de la Conta-hiria 
jéner^l en Cualquier orden de pago espe
dida porelE. importará para loá tesoreros 

’ lá'preheiietpn de la• ley requerida’ eá el 
articulo anterior. : ’ .-j ' -í .;' 1

3 La Contadnrin joneraf qnedai'iiíhivida 
de intervenir toda orden qtie importe la 
estraccion (leí Tesoro publico-de cantidad 
alguna que no este prevenida-en la héy del 
presupuesto ó en alguna ley espédiaE es
pedida después de sancionada aquella; •

4 LÓ queda igualmente en el reconoci
miento de doto crédito que nd proceda 
de ¿jsto echóen virtud de estar calculado 
en la misma ley del presupuesto ó autorí- 
sado por otra ley especial. ' *

_ . MUÑOZ.
------ - , - >

MINUTA DE DECRETO.J' ' 
Consignada en el articulo 17 de Ja Consti

tución ája A. G. la competencia» de crear 
loó (huyeos públicos, determinar sus atri- 

’bucíónes 'y designar sus doptacionés 
siendo público que el Poder Ejecutivo ha 
espedido y publicado decretos que impor
tan la creación de empleos, determinación 
de atribuciones y asignación de sueldos; 
la A.G.eu precaución de las consecuen
cias funestas que pueden seguirse por la 
tolerancia de semejantes abusos, y con el 
obj.etq.de hacer entrar al E.i.en la senda 
constitucional como único medio de sal- 
varal país de los males gra.visimros á que 
lo conduciría inevitablemente la anarquía 
de-los Poderes t ousÚLuciotiales; ha acor-

. dado y decreta.
’ AH- *• 3^» Ib decreto espedido por el P» 
• E. qne importe Creación'de' un empleo ó 
determinación de atribuciones, que no hu
biese creado y determinado- la ley, se ten-

,-d-rá ponúíirlo.yde nitigoti valor.
' .3 ?>/l oda dotación qne bajo cualquier
. titulo-, -hubiese sido abordada por el mis- 
. mo podbr 'sin qúe una ley previa la hubie- 
se-designado, se declarq-i como gasto ile
gal. - • ■ ,

; 'i ib Cantidades que hnbiesen sido es- 
traídas del.tesoro publicó en virtud de los 
rfcuerdos del articulo anterior, serán re
puestas én el tesoro por los individuas del

-iP. E. que los hubiesen firmado
MUÑOZ.

SS.- EE. del Recopilador.
Heñios asistido en las noches dél 18 

y ló á las sesiones que ha tenido la C. de 
RR. con asistencia del fninisterio.

En la primera hemos oído leer al señor 
minisfro un informe tan estetíso en pala
bras como abundante én sofismas, y á la ver 
dad ¿quien de buena fe diría otra cosa des- 

’pués de haber oido aquel documento te
jido de falsedades? El señor ministro pi
ensa (corno lo ha repetido hasta el fasti- 
cho) que á el tino y habilidad esclusiva del 
ministerio, se débe la salvación de la Re- 
públicaj y nosotros muy dueños de formar
nos nuestra opinión como hombres lil esr 

obj.etq.de


pensamos: que á la imprudencia, á el orgu
llo y á la ignorancia del ministerio, se de
berá esclusivamente la desgracia y la rui
na de la patria.

¡Pluguiese al cielo que no veamos al 
pais dentro de poco tiempo en esa confu
sión y desorden de que tan impropiamen
te ha dicho el ministerio que lo ha salva
do! y quisiéramos engañarnos porque so
mos muy amigos de nuestra patria, pero el 
tiempo nos desengañará, y pondrá en su 
verdadero punto de vista á los hom
bres que teniendo en sus manos la felici
dad de ella, la precipitaron y la condu
jeron hasta el borde del abismo; de don- 
fie será salvada por los que mas de una 
vez la han salvado; por los verdaderos 
salvadores de la República, los quederra- 
mando su sangre en los campos de batalla, 
dieron libertad á la patria de los Orien
tales. De este modo es señor ministro co
mo se salva la República, no metido en 
un bufete dentro de) Fuerte, fraguando cin
co remates miserables, que para llevarlos 
al cabo ha sido preciso atropellar todas 
las barreras, violar la constitución, infrin
gir las leyes, atacar la propiedad, la in
dustria; ¡dogma sagrado! pero dogma sa
grado para los que siempre respetaron y 
respetarán las leyes.

Acaso dirá el ministerio y sus apolo
gistas que la enemistad, la envidia y el 
ciego y torpe espíritu de partido, socios 
que dirigen la pluma de ios que redactan 
éste articulo, porque el lenguaje enérgico 
de que usamos, no es el que frecuente
mente vemos en los periódicos ministe
riales, que vendidos ai poder no hacen 
otra cosa que quemar inciensos las mas 
veces injustos á la autoridad, ó mas pro
piamente dicho, al ministerio. Pero no es 
así, afortunadamente nuestros principios 
son diametralmente opuestos, no pertenece 
mos á otro partido que á la patria, y de 
ello nos hallamos satifechos. Pero nues
tra indignación ha llegado á su colmo, 
desde que liemos visto en el señor minis
tro bastante impavidez, sobrado atrevimi
ento, audacia sin límites, para presentar
se ante un cuerpo respetable por tantos y 
tan sagrados títulos, ante el pueblo mismo 
á engañar y sorprender ,en lugar de per
suadir y convencer. Si señores, á engañar y 
sorprender. ¿Y como mas puede clasificarse 
la alocución del ministerio en la ultima se- 
cion de la noche del 19, en que preguntan
do un señor diputado que cuanto se devia 
contestó el señor ministro que solo un mes, 
ó 50 ó 60 mil pesos que tanto valen? Y 
que puede esperarse de un ministro que 
tiene esta desfachatez, esta insolencia?

Ño es esta una impostura imperdona

ble? Contesten á esto los servidores pú
blicos, contaste el pueblo mismo, digan 
esos servidores si parte de Marzo, todo 
Abril y dos tercios de Mayo forman un 
mes, diga el pueblo si como 15000 pe
sos de Marzo, 56 de Abril, 38 de Mayo, 
y30 de uniformes &. son 56000 ó 60000; 
ó son 138000.

Basta ya señores edictores, no podemos 
continuar este articulo sin nuevas y nuevas 
acusaciones á ese ministro, bautizado por 
el mismo con el impropio título de “Salva
dor de la República” y á quien nosotros ti
tulamos su 'único y esclusivo esterminador.

De V'. sus apasionados.-----
“ Dos patriotas que han hecho 
algo por salvar la patria.”

Sr. E. del Recopilador.
En la noche del 19 del corriente asis

timos á la sesión de la ÍJ. C. de RR. 
y tuvimos la satisfacción de haber oído 
á los SS. Llambí y Muñoz, producirse 
con aquella independewcia propia de los 
que quieren la felicidad de la patria; y 
posponen iá amistad del mandatario al 
cumplimiento de tan sagrados deberes. Sin 
embargo, nosotros creemos que el minis
tro debe ser acusado como infractor de 
la constitución, y como tal: destituido, juz
gado y sentenciado; y en muy pocas pala
bras vamos á demostrar la razón que hay 
para ello.

El articulo 17 de la constitución, sec
ción 4.w capitulo 1.® dice: A la asam
blea general compete: “Crear nuevos de
partamentos, establecer aduanas: crear y 
suprimir empleos públicos, determinar sus 
atribuciones; designar, aumentar, ó dis- 
minuir sus dotaciones ó retiros

¿Y nuestro ministro no ha infringido es
te articulo? ¿No lia establecido aduanas, 
creado empleos, determinado sus atribu
ciones, y designado sus dotaciones?

Y entonces ¿cual es la razón porque 
no se le acusa y se le guardan considera
ciones, q’ no merece desde el momento en 
que ha infringido la carta constitucional, 
de cuyo respeto y observancia debiera 
el dar un egemplo?

Es preciso SS. RR. que cuando las le
yes se infringen; y que tal vez de su in
fracción pende la ruina de la patria, se 
juzgue, y se castigue al infractor; para que 
con su ejemplo, se abstengan otros de 
cometer iguales abusos.----- Así lo juz
gan:—

“Los enemigos del despotismo.'



SS. EE. del Recopilador. •
Vs. tendrán bien'prqsenté q’ el ayudante 

Don Faustino Méndez solicitó del gobier
no ser incorporado ai estado mayor gene
ral; y el culto decreto que puso el ministe
rio, no haciendo lugar a su solicitud. Aho
ra vamos á copiar un articulo de lá orden 
general del IB del corriente, y verá V. si 
cualquiera dirá (y en nuestro concepto 
con mucha razón; que no pueden llegar á 
mas la inmoralidad y corrupción de nues
tro ministro titulado el “salvador de la pa
tria.” El articulo es como sigue:-----

“Siendo notorios al gobierno, los particu
lares conocimientos y aptitudes q’ retine el 
Sargento mayor licenciado Don José Ma- 
ria Antuña, y necesitando sus servicios 
.”para emplearlos de nn modo útil al pais$ 
ha acordado que dicho sargento mayor 
licenciado, sea incorporado en su clace al 
E. M. G.”

He aquí S. E. una orden en que está de
mostrada palpablemente la inmoralidad 
y la corrspciou, como hemos dicho antes: 
a Mendez se pone un decreto gr; sero é 
insolente, porque no quiso degradar su 
carrera, aceptando el empleo de teniente 
primero con que se le brindaba; mientras 
que á Antuña se le eleva, como vulgar
mente se dice, hasta , la luna, y se le re
conoce en el rango de sargento mayor, 
siendo constante, que cuando pasó á 
la República Argemina, no era mas que 
un teniente l.c y que los tiernas grauus 
que ha tenido, los ha adquirido en la guer
ra civil de una República hermana; y q’ 
es moralmente imposible fuesen en ella 
reconocidos. Pero nuestro ministro no 
se para en medios, y sin mirar nada, ni 
dársele un bledo de lo que se pueda de
cir, comete un acto de injusticia con Men
dez; mientras que no trepida en postergar 
toda la clase benemérita de capitanes del 
ejército para colocar al hermano de uno 
de sus paniaguados.

Basta señor editor, es imposible conti
nuar escribiendo sin indignarse contra 
unos procederes tan advitrarios y despó
ticos.

“Los enemigos de compadrazgos.”
( Garantido.)

3S. EE. del Recopilador.
En fin, en la noche det Viernes último 

se presentó en la cámara de representan
tes el señor ministro general, á dar su 
descargo acerca de los justos reparos 
hechos-anteriormente por el señoi diputa
do Llamby lo cual hizo por medio de un 

largo y enfático informe, que á la verdad, 
su composición, (no obstante los infi itos 
sofismas qué han concurrido á prestarle 
las apariencias de verídico,) justifica, al 
menos la tardanza en evacuarlos. No es 
tan fácil, señor editor, como á V. y otros 
muchos les parece, escribir Con brevedad, 
en el sentido que lo hiZo S. E¿

Un folleto, por ejemplo, de 25 á 30 pá
ginas que tuviese por objetó la relación 
de un hecho historial, pero sencillo en su 
estructura, ocuparía á un hombre, cuando 
mas un par de dias. No así, señor editor 
un informe, estudiosamente trabajado para 
hacer brillar el estilo ameno de su autor; 
para alucinar incautos; pára sincerar ope
raciones condenables; para ponderar la 
inminente ruinado un Estado; para decan
tar y hacer subir hasta las nubes la gran
de habilidad del agente que lo saca de 
aquel espantoso abismo, por medios toda
vía mas funestos qúe los que se emplearon 
para sumergirlo; he aquí que no se hace, 
como se pretende en cuatro dias. El se
ñor ministro por otra parte, ha hecho á 
V. quizá sin quererlo, un servicio de im
portancia, justificándolo ante los otros pe
riodistas, que lo acriminan de mordaz é 
intolerante; de impostor, calumniador &c. 
Dice S. E. que á su ingreso al ministerio 
todo lo encontró, (hablando de la hacien
da pública) en el mayor desorden; y ya 
por su imprenta de V. se habia inculcado 
con calor sobre dilapidaciones que coñ 
escíndalo se habian hecho al erario na
cional, pidiendo con ahinco á las HH. CC. 
la residencia de aquellos administradores 
del tesoro. Verdad es, que S. £ por mo
destia no dice donde encontró el vicio: 
pero es muy cierto que todo su informe se 
haya sembrado de conceptos que atestan 
la presunción de que se dirige á los SS. 
ministros, sus antecesores, contra quiénes 
está bastantemente pronunciada la opini
ón; y por lo mismo debía V. repetir, y de 
nuevo alzar la voz hasta hacerse oir del 
cuerpo legislativo, clamando por el juicio 
que deben sufrir aquellos reguladores, 
cuya impugnidad desvirtúan mucho la pu
reza de nuestros RR. asimilándolos en su 
crimen. Pero, si nuestros PP. por gene
rosidad desistiesen de acusarlos, adviertan 
que eso seria bueno con lo que es pecu
liar de sus bolsillos; mas no con el dinero 
del Estado; y que si los pusimos en el re
cinto sagrado de la soberanía, no fué con 
el designio de que a su sombra se devo
rase la substancia de la nación, que algún 
dia puede pedirles cuenta por no haber 
sabido revestirse de la dignidad y altas 
facultades que les otorgamos.

El informe del señor ministro habla con 



nías energía que lo han hecho el Campo 
de Asito y Recopilador, como que’ha be
bido en la fuente del desgreño de labren- 
tas; y su testimonio mucho debe valeren 
esta ocasión para dar a V. la patente de 
escritor veraz en materia, de denunciar 
tobos, sin distinción de ladrones.

Por conclusión, el informe del señor mi
nistro, (salvo todos aquellos flancos vulne
rables por donde sé le atacará., que nó son 
pocos; y disimulando la petulancia cho
cante con que fnéj leído ante el soberano 
cuerpo,) es preciso confesar que está es
crito con un nervio y elegancia recomen
dables; y que de ahí no pasa, por lo cual 
creó será bastante aiabádó de los perio
distas de mas gusto ....... llasta otra vez
señor editor.

De V. muy atento.-----
f MR. ALLONS

■ (“Continua el articulo pendiente.”)
¿En que parte donde haya libertad, se* 

puede prohibir el que un artesano traba
je una libra, tres ó, cuatro de fierro para 
pesas cuando el que las manila hacer las 
lleva al encargado del “marchamo” para 
que acredite su exactitud? El privilegio 
sea en hora buena y con justicia eirél 
“ i u ehamo” pero no el hicer las-libras 
d ■ fierro qae se quieran. ¿No és lo mismo 
que el artesano Pedro ó el artesdho Juan 
hagan una libra de fierro, cuancío s.c firt- 
trega para ser revisada y te'pongan la : 
marea que le corresponde? ¿Porque fa-

■ zon sella de pagar diez pesos, por Ejem
plo, ai encargado de hacer las' pesas, 
cuando por cinco se tienen de otro cual
quiera? ¿No es esto coartar la libertad de 
los ciudadanos? ¿No es esto poner (rabas 
á la industria? El prohibir el que cual
quiera artesano trabaje una libra, una ar
roba ó un quintal de fierro denota haber 
para otro privilegio, y los privilegios no 
se conceden-contra la conveniencia pú
blica, y se'conceden solo >á lós descubri
mientos útiles; como un premio para es
timular el adelanto de das,ciencias y las 
artes. El hecho es el .siguiente:—-—Des
pués de haberse recogido todas las, pesas 
selladas que se habian hecho en tiempos an 
tenores por el encargado .del “marcha
mo” se fijó una orden en los parages pú
blicos, en la-que .se. prohibía .el que 
los h -rreros trabajasen pesas y.' en la que 
se indicaba el individuo encargado de 
hacerlas. Mas como era imposible ima
ginar que la orden tendiese á otra cosa q’ 
a obligar á que fuesen “marchamadas;” 
un vecino del mismo departamento man

dó hacer unas libras de fieiro y las pre* 
•sentó al encargado del “marchamo;’ éste 
se^resistió a sellarlas diciendo que el era *»• 
eP-que lasMébijpde haber "hecho, é inme
diatamente dió aviso de "esto al gefe’poli- < 
tico, el que mandó poner preso al herre
ro y llamar á su presencia al que las man
dó hacer, sin que lo detuviese ninguna 
consideración, ni las observaciones que á 
este respecto le hacia el alcalde ordina
rio del pueblo. El herrero estuvo preso 
y el vécíticq fúé Insultado groseramente, y 
sainarreadó de los vestidos. Por la ante
rior relación se vé que la órdeif prohib:a 

■que se hiciesen pesas, pero no que se 
trabajase una libra &. de fierro: ¿y poi
qué pties á un infeliz artesánó sé le en- 
carsela' póí- haberlas'hecho? ¿Poí qué se 
aja y seóhsultá groseramente á piro? Esto,-, 
es inaudito, escandalozo, ceñirá losprinc?- - 
píos .liberal^,.y sobretodo contra la cons
titución. * En ésa "capital vérá V. señor, 
editor, veij^qr publicamente pesas, sin 
que se prohíba á ningún aYtésaho'el ha
cerlas con tal que las presente al en
cargado del „m&rehbmó” para que. vea, 
sú, <sgaétitjub'¿yi.porque en un.pu^bj^.del 
interior SQ.^obra <|e dije rento moiló Cuan
do se debnh seguir los mismos priíicipici 
que están en practica. < p Capitñ!? 
Esto no prueba sino ignorancia,' ipí acto 
escandaloso de, adjili;,u:iedad ,.y, qniéñ 
sabe q.ue*. .. ,i? Sigamos’adelanté. La 
cuestión de los terrenos do propiedad 
pirb'ii'ca y particular, es yma cuestión que 
ha ocupado y ocupa la atención cíe míes- 
tro .gobierno, y la que lía hecho aparecer 
en la campaña-' algunas chispas de deáó>- 
den., Nadie ignora jós súeespí1 cjue Lan 
tenido lugar 'en tdgunós ‘departamentos 
los que nó los referimos por nó ser O .te 
el objeto de nuestro comunicado; y oja'á 
qiie con nuestras observaciones-podamos 
desterrarlos abusos y contener los'aten-, 
t^dos. La multitud de ciudadanbs que con 
el nombre de “intrusos” ocupan terrenos 
públicos y particulares, han' resistido y 
resisten muchos todavía' el sugetarse 
á.todas las resoluciones que dimanan de 
donde corresponde, para el desalojo de 
las tierras' ¿por qué? Es desagradable el 
decirlo, pero lo dirémos como patriotas 

, y .órientales, porque hay gefes políticos 
que fomentan'las injustas pretensiones de 
una multitud de ‘-intrusos” poseedores, 
induciéndolos al desorden y á la deso, 
bediepcía; resultando de este bárbaro ma
nejo embarazos que conprometen la digni-

• dad de un gobierno que ha proclamado las 
ideas mas justas y lor principios mas arre
glados. (Continuará.)

IMPRENTA DE LA LIBERTAD,


